
 

 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIP. EDITH ANABEL ALVARADO VARELA 

(PRI) 

Edith Anabel Alvarado Varela, diputada del Grupo Parlamentario de Partido Revolucionario Institucional en la 

LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, numerales 1 y 3, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de motivos 

El 24 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto mediante el cual se reforman y 

adicionan diversas disposiciones a los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

En el referido decreto, particularmente en lo dispuesto en el primer y segundo párrafo del artículo 127 

constitucional, así como en las fracciones I y II de dicho artículo, se establecieron las bases de un criterio que 

ordene las percepciones de las y los servidores públicos. 

A la letra, las disposiciones constitucionales referidas, dicen: 

Artículo 127. Los servidores públicos de la federación, de los estados, del Distrito Federal y de los municipios, 

de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos 

públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración 

adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser 

proporcional a sus responsabilidades. 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos correspondientes, 

bajo las siguientes bases: 

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 

aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 

otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del 

trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por el desempeño de 

su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el presidente de la República en el 

presupuesto correspondiente. 

Han pasado casi 8 años de entrado en vigor el mencionado decreto, y a pesar de que en el segundo transitorio de 

éste se estableció que “las remuneraciones que en el actual ejercicio sean superiores a la máxima establecida en el 

presente decreto deberán ser ajustadas o disminuidas en los presupuestos de egresos correspondientes al ejercicio 

fiscal del año siguiente a aquél en que haya entrado en vigor el presente decreto”, la realidad es que no se está 

cumpliendo con lo establecido por la norma suprema del país. 

En los hechos ocurre que mientras el presidente de la República gana 208 mil 570 pesos mensuales, en el Poder 

Judicial de la Federación, en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en las empresas productivas 



 

 

del Estado, en los gobiernos estatales o en los municipales, hay funcionarios públicos que superan en percepciones 

al titular del Ejecutivo federal. 

En el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, estamos ciertos que el servicio público es una 

distinción en sí mismo, no el sendero más corto a la riqueza. Quienes ocupamos un cargo público estamos 

obligados ética, política y jurídicamente, a recibir percepciones que no ofendan a la sociedad, que sean claras y 

alejadas de la discrecionalidad. 

Es necesario responder solidariamente a las demandas sociales. Los tiempos en que vivimos imponen la necesidad 

del uso responsable de los recursos públicos, atendiendo a criterios de racionalidad en el gasto, a fin de destinar 

más y mejores recursos a las necesidades de los ciudadanos. 

El Congreso de la Unión, es la institución del Estado mexicano, que detenta la representación popular por 

excelencia, por eso es necesario que sea éste quien tenga la facultad de expedir la normatividad general en materia 

de remuneraciones de los servidores públicos, a fin de regular y hacer efectivo el contenido del mencionado 

mandato constitucional. 

En virtud de lo anterior, a través de la iniciativa que el día de hoy someto a la consideración de esta honorable 

asamblea, propongo reformar la fracción VI del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, a fin de que el Congreso de la Unión tenga la facultad de expedir las leyes generales que establezcan 

las bases de coordinación entre la federación, la Ciudad de México, los estados y los municipios, para hacer 

efectivo el contenido en materia de remuneraciones de los servidores públicos, que permita fijar sueldos, ahorrar 

recursos y racionalizar el gasto público, así como sancionar penal y administrativamente las conductas que 

impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación de lo establecido en el mismo. 

Asimismo, el tercer artículo transitorio se señala que una vez que entre en vigor el presente decreto, el Congreso de 

la Unión tendrá un plazo de 90 días para expedir las mencionadas leyes generales. 

En virtud de lo anterior, someto a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la VI del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 127. Los servidores públicos de la federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades y dependencias, así como de sus 

administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y 

cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, 

empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos correspondientes, 

bajo las siguientes bases: 

I. a V. ... 

VI. El Congreso de la Unión tendrá la facultad de expedir las leyes generales que establezcan las bases de 

coordinación entre la federación, la Ciudad de México, los estados y los municipios, para hacer efectivo el 

contenido del presente artículo y las disposiciones constitucionales relativas, y para sancionar penal y 



 

 

administrativamente las conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación de lo 

establecido en este artículo. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de menor rango, que se opongan al presente decreto. 

Tercero. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de 90 días contado a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, deberá aprobar las leyes generales a que se refiere la fracción VI del artículo 127 de esta Constitución. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2017. 

Diputada Edith Anabel Alvarado Varela (rúbrica) 


